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B l U . P R O V I N C I A D E L E O N 
i! 
i 

i D ^ E R T E W C l A OHOAL 
Luego qué lo» Sw». AlMldes J Seere-

tu ios reciban los número» del BOUTÍH 
qae eonespoBdui al distrito, dispon-
d i i n que se fijé un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá , lias-
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán , de conser-
. ,Tar los BOLBTIVBS coleccionados' orde-

aadám^nte para :8U encuadernaciiín, 
que deberá Tcrifiearae cada año. 

Üi PDBLICA LOS LUNSS. MIIACOLKS í VIKRNíS 

Se suBcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, & cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la pofccripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza dei Giro mutuo, admi
tiéndole soló sellos en -las suscripcionea de trimestre, j únicamente por la 
fracción de pésela que - resulta. Las suscrípeíonee atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán In euscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la ComUión provincial, publicada 
en he números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

, Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta.. 

P A R T E OFICIAL 

Cmideaela del Consto de klnlste» 

SS. M M . él R B T Don 
Alfonso X l i i y la R Í I H A 

Doña Victoria; Bugwtía 
<Q. D. .G.) y Sus Alteas 
Reales él Principe de As
turias ¿ Infante Don Jai
me, continüán sin nove-
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

¡(HutU dal dta SOdeDiciembre) 

aOBIBKMO m PKOT1NUU. : 

D O N L U I S D O A B T B Y S A I N Z , 

B i g p Mber : Qqe precentado eo 
ette Gobioroo por D. Manoel A r » -
mtndia; Adrainii t tador de 1» Com-
pafiia ,Eapaño l i de Explotaciones 
Aoilfefmi.domioili td» en Madrid, en 
« t a b r e y r epweeo tac ióo de I * D ie -
a a , como doeBo de l i a coneMiooee 
• iperee á l i t y A*U*¡ qoe CODIIÍ-
t o j u n al lobiuelo de parte de can 
«ea de loe r i o » S i l , Barbia j Cúa , en 
le» iamedieciooei de Toral de los 
Vadoi , a s é nsttneie acompafiadm 
««1 o p o r t u n o proyecto, aolicitando 
M i t o r i z i o i Ó D pare o j é e n l a r !•• obras 
aecMarias en los teneoot de domi-

AÜVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interda 
particular prcTio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción.. 

'Los anuncios á que haee referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa 14 de Piciembré. de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación' de 20 de No
viembre de dicho año, y cû -a circula- ha sido publicada 
en los BOLKTINKS OPÍCIALBS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la táriía que en mencio
nados BOLKTIMBS se inserta. -

oio público que forman el cauce de 
dichos r íos, con destino ol drogado 
y lavado de loa aluviones aoriforoe 
que conet i tujen aquéllas, he acor 
d a d o - s e ñ a l a r un plezo de treinta 
dias para admitir l a s . r e c l amac idñés 
de loa* que se' csreen. perjudicado;;, 
advirt ieodo qne el proyecto se halla 
de manifiesto, en la J e f « t u r » - d « . 
Obras públ ices de esta provincia. 

León 18 de Diciembre de 1908. 

HINIBTEBIO DB LA OOBBRNAOIÓN 

CocformiDdÍDine con lo p r i p u e - t } 
por el Mioistro ' de la OoMrnac ióo . 
• Vengo eo decretar l ó - s i g o i e n U : 

•~'. Art iculo ún ico . :.';Se concede fran
quicia postal é las tarjeta» especia-
les denominadas «Tarjeta ' po sU l» , 
«Servic io necion»! í a n i u r i o » , eoo 
objeto de que los facultativos, t t n t j 
libres como titulares, puedan dar 
cuenta A las Autoridades g a b é r u á -
tivas 6 eanitariis, de todos ios asun
tos relacionados coo la salud públi
ca, á ' f i n de que. tan pronto c i m o 
tet gan conocimiento de I» altera
ción dele misma, puedan adoptarse' 
las medidas oportonas. 

Dado en Palacio a k d e Diciembre 
de IDOS —ALFONSO — E l Ministro 
de la Gobe rnac ió j , / M » i t laCier 
n y P t U / U I 

MALOBIMK 

l i m o . Sr : A l objeto de evi tar las 
dudas que pudieran surgir respecto 
i la torma en que han de redactarse 
las facturas de entrega á que hace 
referencia el Real decreto de 13 de 
Septiembre ú l t ima , relativo á las 
condiciones que ha de reunir para 
sn c i rculac ión por el correo la co
rrespondencia que goce de franqui
cia posta'; 

S. U . el Rey (Q. D- O.), A propues
ta-de esa Dirección general, se ha 
servido acordar que dichas facturas 
se redacten en la aigoiente formu: 

«En el dia de la fecha del sello se 

entregan'eni la Oficina de Correos 
de . . . . . . para ,su expedic ión , pile 
ges con franquicia oficial, cuya pro
cedencia aciedit* el sello qne-auto-' 
r i z i la presente f t é t u r a , » 

Lo que traslado é V. I . para sii 
conocimiento'y efectos consigoien 
tes. Dio» goaide A V . I . mochos 

i f ios r -Mai l r id 10 de Diciembre de 
1U08.—(StrM. 
Sr. Director "general de Cor r eos . ; 

Telégréfos. ' ' . -
(.Qictta del día 11 de Diciembre) 

I)l»EMl6H SSÜEML M iDHlSlSTMClOj, . 

OrsanUaolAa provincial y municipal. 

':.;:'""*"".' Scceiiln 1.* ' 

lostroido el oportuno expediente 
eo este Ministerio con. motivo del 
reon so dé ; alzada interpuesto por 
D. Juan Mar t í nez . N ico lás , contra 
providencia de ese Oobiernu, rela
cionada con la Secretaria del A y u n 
tamiento de Lacillo, ' que desempe-
fla D, Lorenzo Castro Alonso, s í rva 
se V. S. ponerlo, dé oficio, en cono
cimiento de las partes mtwressdas, 
i fia de que en el plazo de veinte 
dia», * contar desde la publicación 
en al BOUTÍH O n c u L d e esa provin
cia de la presente o roen, puedas ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren coodu-
centes A su Uetecho, 

Dios guarde á V . S. machos silos. 
Madrid 16 de Diciembre de 1908.— 
El Director general, P. D. , A , Ber-
nal . • 
Sr. Ooberusilor c i v i l de L e ó n . 

COMISIÓN PKOVINOIAL. DB LEÓN 

Para dpr cumplimiento á los 
acuerdos adoptados por la Excalen-
tisima Diputac ión , respecto al i n 
greso de enfermos en a l Hospital de 
esta ciudad, la (/omisión acordó p u 
blicar en el BOUIIM OFICIAL esta 
circular, para que loe Srea. Alcal 

des hagan Haber A los h b tantos da 
eu í t é rminos muaicipdiHS, q a j p-ira 
que los ei f rmos p u e i m ser admi 
tidos veQu el...'EstaD.eciiniento por 
cuenta de la pruviuci. , , h i n de venir 
provistos de los documentos si-
gaientes: 

l . v . loataacie al Preeideote de la 
Dipu tac ión . ' 

'.<"2."' Certificación de que figura 
en la llsta de.pobrea pala la asis-
teocia gratuita por los Médicos t i 
tulares, qoc ha de expedir él Álca l -
de. ó certificado de con t r ibuc ión del : 
enfermo, si.es cah*ze de familia; del 
c ó n y u g e y . del enfermo, si es casa
do, y de los padres,.ai é l enfermo se 
halla: bajo la patria potestad. -
~ S e r á considerado pobre el que 

Tagne una cuota anual menor de 
00 peaetaa. . ~ ' -" 3 

-Los que padezcan 'enferme • 3.' 
dadas ó lés ióoes; por accidentes atl 
trabajo, iogreeai in después de de
clarar en la instancia el nombre 
del patrono ó persona obligada a l 
reintegro de iostaocias. Ea los ca 
sos urgentes, s e : p r o c u r a r á obtener 
esta declaración cuando lo permita 
el estado del enfermo. 

4 . ' Loa jornaleros, y los que se 
dediquen a servicios domés t i cos , 
necesitan ú n i c a m e n t e aa volante 
de la Alcaldía, donde conste qae son 
jo tna lero i , ó que se dedican & talea 
servicios. 

&.* Solamente los que necesiten 
asistencia argente, podrán e n t r t r 
sin los docu caen tos arriba mencio
nados, A reserva de reclamarlo* y 
ex ig i r el reintegro de estancias ai 
los ei fermos no resoltasen pobres; y 

6.* Los documentos á que se re
fiere esta circular, s e r á s extendidos 
en papel de 10 c é n t i m o s . 

Los etfermos que pretendan i n 
gresar en e l H ¡spital, se rán recono
cidos por el Módico de la Beneficen
cia provincial , en el local qne en 
dicho Establecimiento h i y prepara
do para este objeto, toaos los dias, 
á las diez de la m a ñ a n a y cinco de 
la tarde. 

Esta Comisión r a e g i i los s e ñ o 
res Alcaldes la mayor pnb icida 1 del 
contenido de esta circu>ar. con el 

I 
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fin de evitar perjuicios á sus admi 
n i s t r a ú o s . 

L e ó a 18 de D oiembre dp 190S.— 
E l Vicepresirtfrue, P. A. , J o t á S é n 
ehez Pwellts — E S^crr-toriu, Vicente 
Prieto 

OFICINAS DS HAOIKNDA. 

ADMINISTRACION DE HAC IE NDA 
DE ÍA PSCVINCM DB LBÓN 

¡Vcgofiaclo de alcoholes 
CIRUUUAlt 

Con ests Ucha dice esta Adminis
t r ac ión á los Sre.'. A caldes ne la pro
vincia io e iguieut t : 

<El a i t . del Reglamento de la 
Recta del AicUin i , oe fecha 10 del 
t c t u a l . (Xivt<>í:i lo que signe: 

tCuanao se h ) j u de lucer uso de 
la facultad que concede el t ! t 9 ° 

de la ley, los AlcaMee, al pedir las 
antur'Eocnnes, acoiupafiaran las de-
claraCÍODOS juradas de Ice aparatos, 
reUciones de los ensac teros qoe de-
peen «cogerse al r é g i m e n , expre-
Fan'io la» Cintidoren de priaieres 
mateno í que cada uoo de ellos ee 
proponga destiiar y producto que 
qaiera obtener, y loa libros qoe de 
be habilitar la Adminis t rac ión para 
llevar tas cuentas corrientes de des-
t iKcióo y de prodnetos elaborados. 

Estas peticioues ee tramitaran eo 
la nnem» f i rma que las de Us 1 -
brici-ntes inspeccionados, y las ope
raciones todas se «jus taran á lo es 
t i blecHo paia el funcionamieoto de 
las fábricas en r ég imen de inspec 
c i ó o . 

Los,Alcaldes se cons ide ra rán en 
estos casos cuino tules fMjr ic tn t 'S 
para todos los i fectos regla toer i tü 
n r s , y en tal concepto, ee les f - c i l i -
to r -u loe libros thlooarios de guias 

paro legaliztr las expediciones de 
H^uardienltiS ó Hlcohoies neutros de 
vino qoe se elaboren en ios «mm-
biquee instalados por los A y u n t a 
mientos. 

Los taloies de adeudo se f j r m a l i -
zaráu a nombre de les Alcaldes, y 
és tos responderán de las cantidades 
liqaidedas por Us cuotas del i m 
puesto, que deberán ingresar con 
sujeción ¡i lo establecido para los 
fabricantes en genera l , cuidando 
por s í cn i smo i de cobrar de los co-
secheros lo que á cada uno corres
ponda por los eguardientes ó a l eó 
les que de sus resiluus de vinifica
ción obtuviesen, y e n t r e g á n d o l e s 
una guia que sirva en todo tiempo 
de justificante del origen legal de 
io3 productos de que se hice car
g o . » 

Eu su cocsecuencia, esta A d m i 
nis t rac ión de Hacienda al t ransen, 
bir el precedente ar t iculo , reco 

mieoda i V. qne á la brevedad po
sible manifieste ti e°ta Dependencia 
si los cosecheros de ese A y u n t a -
ta&iento deseas acogerse A dicho 
r é g i m e n para en su vista proceder 
eu f i rma reglementaria. 

De la presente circular se servi
rá V. acusar recibo a vuelta de co
rreo. 

Dios guarde á V. mechos o Sos 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza.» 

Lo qua se h ice público por medio 
de! B JIETIN OFIC AL para general 
conocimieato; debiendo los Sres. A l 
caldes fijar al público el BJLETÍN en 
qne se publique la presante c i r c u 
lar, para conocimiento de los ve 
cióos del t é r m i n o mun ic ip i l , y acu
sando recibo por el primer correo, 
sin falta. 

León 16 de Diciemb'e de 1908 
El Administrador de H cieuda, Joan 
Montero y D .za. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
IMPUESTOS MINEROS CUARTO TRIMESTRE DE 1908 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueSós ó explotadores de las minas que á c o n t i n u a c i ó i se expresan, por el 3 por-100, del p r o f 
"duc ió bruto d» loe minerales ex t r a ídos en el cuarto trimestre, con ariegl-i ¡i lo dispuesto eó el art. 3.° de la ley de 28'de Mareó-de 1900: 

. Numero 
-. del, .. 
expediente 

1.867 
' 16 

Número 
la 

^carpeta 

1.457 
. 188 

1.410 

. Nombres de las minas. 

Olvido 
La Profunda. 
Fortaohto,.". 

Clases" 
de 

miaeral 

Plomo.. 
C o b r é . . 
Hierro. . 

Termino municipal donde radican Nombrea de los daeSos 4 explotadores 

Benuza : . . . . . . . I D ; 
C á r m e n e s . . .1 • 
La P o l a . . . . . . . . . . . 1 » 

Senén Arias . 
Francisco Sanz . . ' . . . . 
Fortunato F e r n á n d e z . 

Cantidad 
djada ' 

200 
í¿00 
250 

A 'o t i . La tijacion previa que antece le queda rá nula para los que presenten la relación de productos, aunque sea negativa (regia 1. 
a r t . 35,del RegUmento de 28 de Marzo de 1900,) j será subsistente para los'que falten á este requisito. ' * - . " 

Lo que. se. hace 'púb i i co en este, periódico oficial para conocimiento de los interesados. ' ' ' ;•. ••:-.í"'-' 'V^Í-'V?: ' *;;-' V- • 
León i7'dis üipiembr'e de 1908.—El Administrador de Háciendo.- 'JñSn -Montero "y Daza; '5 '• ' : ' • r-. ' ' . • • • ' ; -

párrafo 2 .° , 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA: DB LEON ' 

• Anuncio» . • 

En las relaciones; de deudm-es "de. 
. la 'cont r ibución o'rdióaria 'y accideu . 
t a l , repartida en el cuarto t r imes t r é 
del corriente a ñ j > . iyaotamiontos ' 
del partido de L i ' - V e c i l l i , formadas 
por él Arrendatario de l» R«c«odaci¿n; 
de esta piovir.ciá cuo rirreglo & ln 
establecido b¿ el art. 39 de la I m -
t r u c c i ó - , « » 46 do' Abril da 1900, he. 
dictado la ¡¡¡¡juieTto 

t P r o m l e n t í a . — N o tasbiendo sa-
tisfech'» sus oucta.^ conospotiri /aí:" 

' tes al cuarto tnc ie f l t e del corrie'-.t» 
a ñ o , los"Cónt r ibuven tes p ó r . r ú s t i 
cu, urbana, it-dustriul y utilidades 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria seüalNilos OÜ los anuncios y 
edictos q n e e é p u u l i c c r o o ' e o é l Bo 
LETÍN OKICIAL y en la localidad ree-
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en e.l art 50 d« la . Ins t rucción de 
26 de Abri, ' de 1900, les declaro io 
cursos eo e: recargodo primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca'el 
art. 47 de dicha h.sti uccióo; en la 
inteligencia de'que si, en el tér
mino que ¿ja el are. ñ¿ , no satisfa
cen loe EOIOSOS el principal débito y 
recargo referido, pasa rá al apre
mio de stp'juJo grado. 

Y para que se piocodo á dar la 
publicidad Vífrlamentaria á esta pro-

v i iencia y ¿ incoar el p rbaeüimiéa- . 
to de ap remió , e n t i é g u e o s e lqSTecr . 
bos relacionados al encargado de ée--
g n i r la e jecución , firmandó sii r e c i 
bo el Arrendatario de. la;Recauda-, 
cióu de O i i t r i buc iones ea^el e jém. ; 
piar de la f i c t i u a que: queda archir 
vado en esta Tesorer ía . 
.. A s i lo mando, firmo y seilo jén; 

León .a.17 de Diciembre 'de"- 190R.—, 
Ki Tí^orero , de Hacienda, P. S., K ; 
Gut ié r rez del Olmo.» , • - • 

Lo .que. en cumplimiento .dé ' lo 
.maad'ido eu el art. 52 de la refarida' 
I i i s t ruccióa , se publica en el BOIE-, 
TIS OFICIAÍ. de la provincia para ge-; 
ner^I conocimieoto, 

Leóii 17.de Diciembre.de 1908.— 
Bi Tesare:o de Hacienda, P. . S., E . 
Gu t i é r r ez del Olmo. . . , 

* 
*••» ' 

Por el presente se h i i o e ' s a b e r ' á . 
les Ayuntamiantoa de la provincia 
obligados"|i la suscr ipción á la Gace
ta de Madr id , qne los mismos e s t á n 
obligados al paj íodel cuarto trimes 
tre del actual ejercicio de dicho pe
riódico o t i i i a l ; á cuyo efacto.'deade 

.la publ icac ión del presente, podrán 
presentarse á efectuar el pago eo la 
Depoeitarii-Pagiiduria de Hacienda, 
donde s i encuentran los correspon 
dientes r e c i b í s . 

Lo qurf SÓ an'ancia en este BJIB-
TIN para cooocimiento de loa A y u n -
tamientos interesados, 

León 17 de Diciembre de 1988.— 
El Tesorero de Hacionda.P.S., Elias 
Gu t i é r r ez del Olmo. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía consMucional de 
Rencio de Valdetuyar • 

•vSegil ' i .Be participa el'"vecino-del 
pueblo do El Otero eo este A y u n t a . 
mieuto, 0.'Prudencio Looez,: sa ha 
ausentado de lo casa paterna,'Sin su 
peraiiso, su hijo Ditnas López Ro-' 
driguez, de 22 años d é edad, sol té- ; 
ro, palo y cejas-negros,-color t r i - -
g u e ñ r ; viste patitalod, chaqueta: y . 
chaleco de pana color cafe a cua
dros, y calza bo rcegu íe s blancos, el 
o t i i l se supone t ra te -de . embarcar 

'pn'-a la Repúbl ica Argent ina . 
. P o r lo que ruego a las mi ton da 
dt-s y sus agentes é individuos de la 
policía y tíúardi» c i v i l , procedan á 
su busca y captura, coaduc iéodo le 
á esta Alcaldía, para entregarle á 
sus padres, que con in te rés lo re-
ciamuD. 

Reuedo de Valdetuejar 14 de D i 
ciembre de 1908.—El Alcalde, I s i 
doro Tejer iua. 

AlcaUia eonslitueioml de 
Congosto 

Pi ra oír reclamaciones se halla 
expuesto al púb ico en esta Secreta
ria por t é rmino de diez días, el pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para 1909. 

Congosto 14 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, J o s é Antolin J á -

Alcaldia coMtttucional de -
. Argania 

' Se hallan expuestos .'al. públ ico eu '. 
és t i i -Secretar ia piíra pir reclamacio-r. 
nes,' el ' repartimiento" de á rb i t r iós . 
extraordinarios, ' .formatlq. ' p ' a r a í e l 
uño actual, por termino de ocho 
d ías , y el padrón de cédu las perso
nales p i r a el >ño de 1909 , por é l 
plazo de diez dias:,'- . .. 
- Arganza 12 dé Diciembre, de 1908 
—El'Alc'alde, AntolHi Yañez;-: .. 

Alcaldía conslilucioñal de -
Q u i n í m a del Oastitto 

Por ei término- de ocho días se 
halla expuesto al público el padrón 
do cédulas personales formado para 
el año de 1909, á t in de oir recla
maciones. 

Quintana de! Castillo 13 de Éií-
c iémbre de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Radnguez. 

Alcaldía constiíucionil de 
S . H Esteban de Valdusta ' 

El vecino da San Clemente, José 
Diez Rodr íguez , se ha presentado en 
al dio de hoy sote mi autoridad, 
mani fés tando que habla recogido bn 
rebaño de ganado lanar do H6 cabe
zas que estaban perdidas en una 
finca suya, en la cuesta Garc ía , y al 
bajar con ellas Rafael López, tam 
b i é a d e San Clemente, recogió otro 
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rebaño , cayes teeas se h i l i an eo FU 
casa, para que el que sea au dutüv) 
va j a a recogerlap. 

San Ei teb i t i da Vaiduez i 13 de 
Diciembre de 1908.—El Alcalde,. 
Víctor Goi z í l e z . 

Álcal i in constitucional de 
Lwjego 

Aote eeta AIcnldia decuDCia don 
Francisco Alecso, veciuo de Qaia-
tanil la, que de uno de les comercios 
de Vigo, ea donde esta bu sirvieodo, 
desapareció su hijo Luis Alonso 

•Criado, sin saber eu direccióo y pa 
radero, y cuyas feñas SOL: estatura 
alta, edad 19 aü<;e, blaucu, pelo ro
j o , sin barbi ; viste traje de pona co
lor ciifé, boina tzul y botas negrae. 

Eocargo 4 las autoridades íiu bus 
c a y captura, y ceso de ser babiiio 
lo pongan ii oji di^pisicicu, para ha
cerlo a su phdre. 

Lnyego 14 de Diciembre dé-19C>8 
:—El Alcalde. José Alocso Pérez . 

' AicaUía constilucionii! de 
P m f e m t f a 

No hab éodoee celebrado hoy por 
: f j l t a de oúméro la Juota de señoree 
represeotaoles de ios A juu t amiea -
tos del partido, se les convoca oñe- ' 
v á u e i i t e para las once "del 2?.de los 
corrientes, en la Co.rsistotial de esta-
cmdad, á fin de discutir el presu^ 
puesto csrcoUrio para e U ñ o p róx i 
mo, 'y adoptar acuerdo reepécto del 

j exameu de cuentas.'. 
- PotiferMda 16,de Diciembre de 

.1908.—Mat'uel Vega:.- • . , 

.•>•,». -Aléaldia cohstilucional'de 

' 'Faldemmire "' , .. . 

-. He han présentadó-eu "esta -Alcal-" 
dia D. Marcelo,Segurado"y D. Ale 
j andro 'Uor in , de este t é rmino mu 
.nicipal, - maniféEtáodo que sus hijos 
.'Antonio y : U á ( t i n " J o s é , respéotivaT 

ménte , 'se han ausentado; de sas ea-' 
sae ei'dm 17 del a a t e ñ o r . 

' ' 'Seüas d t l p r i m t n 

'• ' Estatura l'SOO metrosV pelo rojo, 
cejas al pelo, ojos ¿ e g r o s ' c o l o r blan
co; viste pantalón de paño negro, 
boina azul y .calza borcegu íes rojos. 

Señas del segundo 

.Estatura. 1'70U -roetros. 'pelo.ne
gro , cejas al pelo, ojos negros, color 
moreno; viste p a n t a l ó j de pana, 
blusa y boina azul. " 
• Se suplica ¿i las autoridades y 

Guardia c iv i l se sirvan procederá su 
busca y captura; poniéndoles i mi 
disposición caso de ser habidos. 

Valdevimbre 9 do Diciembre de 
1Ü08.—El Alcalde, Pabio Ordis . 

Álcaldia constituctonitl de 

Vi lhmont in 

S e g ú n parte que en esta Alcaldía 
presentó Lorenzo del Rio Turrado, 
vecino de Villntnontán, dando cuen
ta que su hijo Lucas dal Río Cabero, 
se ausentó de la casa paterna el dia 
j del corriente mes, sin saber su 
•lavadero ni dirección que tomó ape-
.sar de las indagaciones practicados, 
se publica en el BOLETÍN OHOUI de 

U provincia p«ra que, caso de ser 
habido, sea conducido por las euro 
r idadesá ÍU domicilio, para cuyo do 
se indican las señas del inezj a con 
t i nuac ióc : 

Etad 21) años , soltero, oficio jo r 
nalero, tiene la estatura poco mas 
ó meaos de la re^Umeotaria del ser
vicio mil i tar , robusto, color bueno, 
lleno de cara, pelo rojo, cejas y bar» 
ba al pelo, b irba poca; viste ch -
qnet ., panta lón y cluloco de pina 
negra rayada, f i j a "egra, boina y 
zapatos borceguiea f lertee; lleva uu 
tapabocas de colores, y posee tan 
sólo la r é d a l a personal. 

Se ruega á las autoridades que, 
caso de poder detenerle, sea con
ducido á esta Alcaldía, p i r a po
nerlo á disposición del padre, en su 
domicilio. 

VillamoDt'An 10 de Diciembre de 
1908 — E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional i e . 
San Crís tótal de la Pohnlcra 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eñ la Secretaria de és te 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
oías, el padrón de cédulas persona- , 
les y .el repartitaienio d é consumos, 
lormados p-ra él próximo, año de 
1909; & ñu de oir las . reclamaciones 
qué puedan presentar los contr ibu
yentes; c o m p t e u d i í ó s ; en los mis
mos durante el expresado t é rmino . 
. San Cristóbal de la Polantera 14 

de Diciembre de 1908 — E l Alcalde, 
Manuel Acebes. • ., ' 

Alcaldía emsti iucimal de 
- • í' Óamptiiarayá' ••• 

• T a r m i o á d o el. padión de. c é l u l a s 
perfconaiés. de este Ayuntamiento 
para ci eño de 1909. queda de ma~-
nifiesto é'n la Secre ta r ía del mismo 
por t é r m i n o de ocho dias? para- h i 
cor las leclamaciones q u e . ' c o n v é n -
g » n . • '-.v •• ' ,.':" ': :..;;;-:. 

Componoraya 14 d é Diciembre de 
,1908;—El Alcalde. Bernardino Q » t , 
,óie'.;i. •• _ ; ;'.*''~" 

• ' JUZGADOS 1 

Don LadieUo Koig M riño, Juez de 
instruouióo de V i lehcia' de Don 
Juan y en partido.. •'; 

• Por la presenté se cita, llama y 
emplaza & los procesados Ar tu ro 
Retorta, sin segundo apellido, de 
18 años , soltero, limpia'botas. natu-
ral de Girónde, provincia dé B a l 
deos (Francia), domiciliado en Vigo; 
Eduardo Rozas Ouho la , de.'M años, , 
soltero, moldeador, natural de l ' o i -
tugalete (Bilbao), domic i l i ado-eñ 
Oviedo, y Antonio Morete González, , 
ae 19 t ñ o s , soltero, UtupuibotoB, na
tural de Oacabeioa del Bierzo, y do 
roiciliado en Vigo , cuyo actual pa-
derose ignora, para que dentro del 
t é rmino de diez dias, a contar desde 
la ioEercióo de efci requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, con el Bn de notificarles el auto 
de procesamiento decretado contra 
los mismos, ingresar eo'las cúrceles 
de esta ' i l l a , con motivo de su p r i 
sión acordad», y recibirles su de
claración indagatoria eo cansa que 
contra las tres referidos sujetos so 
instruye, por hiber subido al tren 
en el moment t de emprender la 
marcha, sin biliots; bajo aperc ib í -

miet,to que, de no comparecer den
tro de dicho plazo,les parará el per 
ju ic io é que hubiere I n g i r en dere
cho y serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades y agentes de la po 
l ic í i jud ic ia l , procedan con todo 
celo y actividad 6 la busca, captura 
y conducción á estas cárceles y á 
disposición de eete Juzgado, cajo 
de ser habidos, de los tres expresa
dos sujetos. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
14 de Diciembre de 1908.—Ladislao 
Koig —El Encribauo, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Don Dionisio Hurtado f e r i n o , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal de que se hará mér i to , t u recaí
do la sentencia cuyo eucabezamiea-
to y parte dispositiva dicen: 
" tientencia.—Sa la ciudad de León 
á catorce d é Diciembre de mi l nove
cientos ocho"; el Tribunal municipal, 
compuesto oe los Sres. D Dionisio 
Hurtado, D . Salustiano López y don 
José Robles: visto el precedente 
juicio verbal, celebrado a instancia 
de Ctfanno Méndez y Méadez . 'vec i -
BO de. VillaiTOdngp de las A r r e g ú e 
ras, contra ' Feliciano Granja Diez, 
que lo es. de Villalumbroso, co s t i 
tuído en rebeldía ,sobre cumplimien
to dé .un contrato, de oompra-venta 
de dos cerdos cebados, celebrado eo 
el mercado de esta ciudad el d u p r i 
mero del corriente, con indemúiza-
oión de perjuicios y costas; 

Falluínos que debemos coudenar 
y coudeuamus eo retieldia á don 
Feliciano Granja Diez á que se h i 
ga c a r g ó de los dos cerdos cebados 
que compró en él mercado de ésta, 
oiudad 6i;'diii;primero del corriente 
á D. Céf i r inó Méndez y ;Méndez, ,y 
pague á é s t e el valor de ios indica
dos cerdos, á r -zón dé doce pesetas 

-por"cada;;arroba, ;'que. éa el preció 
cóaven iao , ;y ; 'a l . . iuietéj legal de la 
cantidad ique resulte desde el día 
tres del corriente mes de^Díc iembre 
hasta el eo que verifique el!, pago; 

: imponiendo* las costas a l ; dem'añ-' 
dado. Asi 'defini t ivaiueñte juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fil
mamos.—Dionisio Hurtado.-rSaius-
tiano López .—José Robles.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
él mismo dia. 

Y para publicar en ' el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin dé que 
sirva de uutif icacióa al demandado 
cposti tudo en rebeldía, firmo el pre
sente en L9óu, dicho dia catorce de 
Diciembre de mi l novecientos ocho. 

'—Pio-iisío H u r t a d o . — A n t é mi , En
rique Zotes: 

E D I O T O 
Don Ramón Camilo González Ova-

He, Juez municipal de A 'ga t , z ) . 
H j g o saber: Que vacante la plaza 

de secietd'rio de este Juzgado y la 
de sapiente del mismo, se anuncian 
á concurso confirme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder judi 
c i n l y Reglamento de 1,0 de Abr i l de 
1871, y dentro del t é rmino de quin 
ce dias, i contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLBTÍN 
OFICIAL de-la provincia. 

En esto. Juzgado municipal hay 
470 vecinos, y comprende un radio 
de 4 k i lómet ros ; se celebran aproxi
madamente juicios verbales 6, actos 

de conciliación 3, juicios de f . l tns 
10, inscripciones 140. El Secretario 
cobra anualmente por l é r m m o me 
dio 125 pnsetas. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
sol ic i tud: 

1. * Certificación de onc imie t to . 
2, ° Certificación do bueta con

ducta moral expedida por el Alcal 
de de sn domic no. La cert i f icación 
de ex imen y aprobación coi forme 
á Reglamento ú ctros documentos 
que acrediten su apti tud para el 
desempeño del cargo, ó servicios 
en cualquiera c i r rera del Estado, de 
conformidad con el art. 13 del Re
glamento. 

Es compatible con el d e s e m p e ñ a 
de la Secretaria del Ayuntamiento, 
si-gúu el art . 15 de la ley de Justi
cia municipal . 

Y para los efectos c o n s i g u i e n t e » 
se publica el presente e i i e tu , y de 
orden del Sr. Juez se fijan las co
pias autorizadas en ios sitios de 
costumbre. 

Argiinza 9 de Diciembre de 1908. 
—R. ' jamiio Gonzá lez .—Juan Sai v i . 

Don José Álvaroz Pérez, Juez m u 
nicipal del t é rmino de O zoml la . 
H i g o saber: y ie el día oi ho del 

p r o x i m ó ' m-s de Eoeto, y hoia de 
las diez de la nufiaua, 84 venden en 
púol ica s ú 0 a s t a , e n la s i lade audien
cia de este Juzgado, los bienes si*, 
g u i é n t e s : • 

. \ ; ; • Ptas. 

1.° Una casa, con su corral, 
en el caeco del pueblo do Vilo
rta, cubierta de teja",.sin nume- . 
ro, ni asegurada-'ue incendios, ' 
compuesta dé .planta baja,, de"'-
cinco metros de largo por. cua
tro y "medio de ancho: linda por 
la dei-ech i entrando, con .más ; ' 1 
casa de Venancio Vega," vecino 
do Cenibranos; -izquierda, coa 
otra de Angel Fidalgo Mar t i - " 
nez; por el frente, calle de la 

.lglesiar.y espalda, con cj i ie jón; ' 
-tasada-eu.sesenta pesetas. . . 60 
- ü . " -U'ja7tierra,.,en. t é rmino . 
de Vilorta, a l sitio "de les Lloo- . - ;'v 
gnei-us', t r iga l , dé ..'cábula una . 
hemiui.: jinda ..Oriente, con t ié- . 
rra de Von.incio Fidalgú; Me
diodía, con otra* de Leandro 
Aller; Poniente, con pradera; y 
Norte, 'con Fidel Al ler ; tasada 
en cincuenta pesetas. 50 

3. " .Un huerto, al sitio de 
la Barrera, en el m'smo t é r m i 
no,decabida uu celeajÍLÍ l i n 
da O.-ieote y Poniente, calle del 
pueblo; Mediodh, otro de Fel.-
pe Loieozaoo. y Norte, Cristo-
b i l S iVi l la ; tasado en diez pe
setas 10 

4. " l ! j a tierra, al sitio del 
Recorbo, en refando té rmino , 
t r iga l , cabida de una hemina: 
linda Oriente, camino'de León; 
Mediodía, Bernabé Fidalgo; Po
niente, con mojoneras, y Nor
te, con tierra de Isidoro, Fidal- • 
go; valorada en diez pesetas... 10 

ó.° 0;r'á tierra t r iga l , al s i 
t io del Pradií lo.en dicho térmi- • • .. 
no, cabida dos cuartillos, poco -
m i s ó menos: linda Oriente, 
mojoneras; Mediodía, Bernabé 
Fiualgo; Poniente, l ú i i e l Lo-
reuzaua, y Norte, con adil;.va- •: 
iorada ea diez pesetas , 18 . 

Cuyas fincas se venden como .de 
la propiedad de Rosendo Vega Alíér, 

I 

fe.. 

4L 
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•vcciro de Vi lona , para hocer pago 
ó D. FrsDCiaco Martioez de la Fuen
te, reeideotit eo Ant imio de A i n b n , 
de la caotirtad ae ciento once pese 
tss y doce hftnincB de fan centeno, 
C0Bt»B frastop v dietas dp) apodera 

do D. José Fierro Rodrignez, vecino 
de Fresoo del Camino, á que fué 
endonado en juicio verbal c i v i l , 
qae le p romovió ei D.JoPé Fierro; ao 
se admi t i rán posturas que no cobran 
las dos terceras partea de la tasa

ción, y sin que los licita'loree hayan 
consignado previamente sobre U 
mesa del Juzgado el - i f z por ciento 
de la t asac ión . Se hace constar que 
no existen t í tu los de propiedad de 
lasfipGrg relacionadas, y habrán de 

suplirse á costa y por cuenta del re -
matante de Ks urismas. 

Dado eo O zonilla 4 quince de 
Diciembre de mi l novecientos ocho. 
— J o s é Alvs rez—P. S. M : Melquía
des Pasrui l , Secretarin. 

C A P I T A L D E L E O N 
A S I O 1 9 0 8 M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a s d e l a s d e l t a n e i o n e s 

CA.XJ3A.& 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( 1 ) . . . 
2 T.fo e x a n t e m á t i c o ( ü ) . . . . . 
3 Fiebrns intermitente:) y caquexia pa lúd ica (4) 
4 Viruela ( & ) . . . • 
6 Sarampión (6) 
t i Es j i r la tmH (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difieríb y crup C9) . . . 
9 Gnppe (10) . . . i 

10 Cólera as iá t ico ( 1 2 ) ^ . . . . . . . . . . : 
11 Cólera costras ( 1 3 ) , . . . . . . . . . . . 
13 Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 i 19). 
13 Tuberculosis pulmonar ¡'¿7)... 
14 Tuberculosis d é l a s m e n i n g e s - ( a » ) . . . 
I b .Otras tuberculosis (26, vtQ i 3 4 ) . 
18 Sifilia ( 3 6 ) . . . . . . . , . 
17 Cáncer y otros tumores malignos ( 3 9 á 4 6 ) 
18- Meningi t is simple (61). 
Ift- Conges t i ón , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 66) 
20 Enfermedades o r g á n i c a s del corazón ( 7 9 ) . . . . 

Bronquitis aguda (90) ; 
Bronquitis c rón ica (91). 
P n e u m o n í a (98). 
Otras enfermedades del aparato resp i ra to r io (87á 89,92y 94á99 ) 

- A f e c c i o n e s d e l , e s t ó m a g o ( m e n o s c á n c e r ) ( 1 0 8 , 1 0 4 ) . . . . . . . . . . 
Diarrea y.enteri t is (dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y.enteri t is (menoresde dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . . . . . 
Hermas, obstrucciones intestinales ( 1 0 6 ) . . . . . . . / 
Cirrosis del h ígado ( 1 1 2 ) . . . . . . . . " . 
Nefritis y mal de Br igh t (119 y 1 2 0 ) . . . . . . . . . ¿ V , . 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vej iga y de sus anexos 

(121, l í a y 128) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer ( 1 2 7 , ¿ 1 3 2 ) . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (187) 

;Otros ascidentee puerperales (134, 135, 136 y 1 8 8 é 1 4 1 ) . . . . . . 
-Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 1 Í > 1 ) . . . . 
Debilidad senil (164). 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas. (164 á 176). i 
Otras enfermedades (20 ¿ 25, 35. 37, 88, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 86, 100 & 102, 107, 109 á 111,118 á 1 1 8 , 1 2 4 á 126, 
333, 142 á 1 4 9 , 152y 1 6 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . . . . 

81 
33 
38 
34 
85 
26 
27 
88 
89 
80 
81 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

40 

Total. 

Número 
de 

defan-
oionea 

43 

León 14 de Diciembre de 1908.—El Jefe de Es tad is t i c» . Domingo S u á r e i . 

C A P I T A L D E L E O N 
A N O 1 9 0 8 M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . . . . . . . !6 .681 

Í Nacimientos Qh. 
Defanciones w . . 
M a t r i m o n i o s . . . . 

50 
13 
27 

NÚMERO DE HECHOS. 

Por I .OOO hahUantcn! 
Natalidad « . . . 
Mortalidad (*>.. 
N u p c i a l i d a d . . . 

3 02 
•l'f>9 
1 63 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivos.. Varones.. 
Hembras. 

Í 0 
30 

L e g í t i m o s . . 
I l eg í t imos . . 
E x p ó s i t o s . , 

Tota l . 

39 
3 
8 

50 . 

M a c H M . 

Leg i t imo! . , 
¡ t imos. , l legít i 

EXPÓÍ E x p ó s i t o s . 

T o t a l . 

' Varonea. . 
dembras . 

22 
9 1 

l Menores de ó afios.. 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y m á s a ñ o s . . . 

. OÍDOS . 0 . . . ; . . , 

19 
24 

En Hospitales y Casas de s a l u d . . . . . . 
En otros Es tab íec imien toa benéf icos . . . 

Total. , 

18 
8 

26 

León 14 de Diciembre de 1908.—El Jefe de Estadistioa, Domingo Suirez. 

(1) No le ¡nclnjran loa suidos muertoa. 
Son nacidos muertos los qae nuen TI maertoi y los que Tiven mo&oa dt 94 kons 

(2) No se melaren l u deiuaeiones de loa nacidos mnertos.. 
(8) Kate eoeleiente ae refiere i los nacidos TÍTOS. 
(4) También ae ha preaeindido de loe nacidos muertos para cmlealar eata reladÓB. 
(6) No se inelajen loa nacidos muertoa. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMANDANCIA 

ni LA OUAKDIA OlTIl DE I l ' i N 

- Siendo n e c e s a r i o contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
•1 servicio de la Guardia c iv i l del 
puesto de La Bafieza, se invi ta i los 
propietarios de fincas urbanas en
clavadas en la expresada población, 
á que presenten sus proposiciones, 

• extendidas en pspel del t imbre de 
la dase 11.', i laa doce del dia que 
cwapla el t é r m i n o de tres mises de 
p»Mtesdo este anuncio, al Jefe de la 

Línea de La Bafieza, en la casa-cuar
te l del ins t i tu to , de dicha ciudad, 
donde se halla dé manifiesto e l p l ie 
go de condiciones que ha de reunir 
«1 edificio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombie j vecindad, si es pro
pietario ó su representante legal , 
calle y n ú m e r o donde se halla s i 
tuado el edificio qne se of -ece, el 
precio del arriendo y la manifesta
ción de que se compromete i c u m 
plir todas las condiciones consigna 
das en él pliego dé c o n c u r s ó . 

La Bafieza 12 de Diciembre de 
1908.—El Teniente Coronel primer 
Jtfe, Migue l A r l r g u i . 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON. 
C a n o n d é superficie de i m i t a s 

Con arreglo á lo prevenido en el a i t . 142 de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l 
de 1900, ee hace sabir A los deudores por canon de superficie de minas que 
á cou t inaac ión se expresan, y qne tienen su vecindad en el extranjero, 
que si en el improrrogable p'azo de quioon d ías , é contar desde el s iguien
te i la poblicacióo del p-esente. no satisfacen lo» déí i í tos pendieotes, se 
sol ic i tará , s in otra aviso, la caducidad de sus respeotivss concesiones, s i 
gu iéndo le s el expediente ejecutivo de apremio: 

P a r t i d o d e R l a f t » . « A o d e 1 9 0 8 

N ¿me
ro de 
orden 

Nombre del dueño Nombre 
de lamina 

340 Pablo L e o n a r d . . . A o t t o i n e t e . . . Paris . . . Antimooic 4 
241 El miem..' Hi»nrh I 'aro . , Muro 4 

Vecindad 
del 

dueüo 

Cluc 
del 

mineral 

Trimes
tres que 
adeuda 

Importe 

Pesetas 

1.265 
630 

León 17 deDmiMib ro de 1908.—Kl Arrendutario, Paacnal de Juan Flórez-

Imf. de la Diputaeifi protiaeial 


